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Expresiones de Interés 
 
Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
La Secretaría Nacional de Turismo ha firmado un convenio de cooperación técnica no reembolsable con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), para el financiamiento del Proyecto “Guía de Turismo Rural” y se propone 
utilizar los fondos para contratos de servicios de consultoría. 
 
Los servicios comprenden: la elaboración, publicación y difusión de una “Guía de Turismo Rural” de alto nivel 
técnico y calidad, a fin de divulgar en el exterior un conjunto de actividades y servicios de alojamiento a turistas que 
buscan un turismo “diferente”, completo y diversificado en el espacio rural.  
 
El BID invita a firmas consultoras elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Las firmas 
consultoras interesadas deberán ser portuguesa, y no tener conflicto de intereses ni con la Secretaría Nacional de 
Turismo ni con los otros beneficiarios del Proyecto. Asimismo, deberán contar con un mínimo de cinco años de 
antigüedad, demostrada experiencia en la publicación de guías de turismo, y personal de habla española con 
disponibilidad para viajar a Paraguay, y de producir informes en idioma español. El plazo estimado para de los 
servicios es de cinco meses y el valor máximo de la consultoría es de € 62.490. 
 
Las firmas consultoras interesadas deberán enviar una expresión de interés de no más de 10 páginas, que deberá 
contener la siguiente información de los últimos 10 años: (i) nacionalidad de la firma; (ii) antecedentes generales de 
la firma; (iii) evidencia de experiencias en proyectos relacionados con consultorías y proyectos a que hace referencia 
el presente aviso;(iv) capacidad y experiencia de los especialistas, y jefe del equipo que participarían en la 
consultoría; y (v) conocimiento del idioma español del equipo. Las firmas consultoras se podrán asociar para 
mejorar sus calificaciones para lo cual en la manifestación de interés deberán manifestar expresamente si se 
presentarán en forma individual o en asociación con otras firmas con el fin de mejorar sus calificaciones.  
 
Las firmas consultoras serán seleccionadas conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Las firmas interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada a más abajo. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el lunes 14 de 
mayo de 2007 hasta las 17 horas. 
 
Banco Interamericano de Desarrollo 
COF/CPR 
Atn: Carlos Ortiz Persichino 
Especialista Nacional FOMIN 
Quesada Esq. Legión Civil Extranjera 
Asunción, Paraguay 
Tel: (595-21) 616-2000 
Fax: (595-21) 616-2252 
E-mail: carlosor@iadb.org     
Website: http://www.iadb.org/projects/Project.cfm?project=PR-T1050&Language=Spanish 
 
Número de Referencia: IDB317-702/07 
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